
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., octubre veintiocho (28)  de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Impugnación Decisiones Asamblea de Alfredo Rodríguez contra Edificio Magdala 

P.H. y, Oscar Villanueva Arias. 

Radicado: 110013103 009 2019 00668 00. 

Ingresó: 12/08/2021. 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, y lo informado por la secretaria del 

juzgado, se 

 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer a la abogada DORIS MARGARITA ZUÑIGA CARVAJAL como 

apodera judicial del EDIFICIO MAGDALA, propiedad horizontal que ejerció su derecho 

de defensa de forma extemporánea (ver informe secretarial que antecede). 

 

2. Tener por notificado al señor OSCAR VILLANUEVA ARIAS, quien omitió ejercer 

su derecho de contradicción. 

 

3. Convocar a audiencia de que trata el artículo 372 CGP y, de ser el caso, la prevista 

en el artículo 373 ejusdem, la cual tendrá lugar el día veintiocho (28)  de  julio de dos mil 

veintidós (2022), a la hora de las dos de la tarde (2:00 P.M.).- 

 

En su oportunidad, se informará acerca de los medios que empleará el Despacho para 

llevar a cabo tal acto o, el recinto judicial donde la misma podrá realizarse y las medidas 

de bioseguridad que serán exigidas al efecto. 

 

4. Prorrogar el término legal establecido el artículo 121 ejusdem, en razón al número 

de procesos que han sido asignados por reparto, la complejidad de los litigios y las 

diferentes situaciones que ha impuesto la pandemia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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